
 

 
 
 
 

 
 

 
SHCP / Segunda Resolución de modificaciones a la 

Resolución Miscelánea Fiscal para 2019 y sus 
anexos 1 y 1-A 

 
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público dio a conocer el día de 
hoy (18 de diciembre) a través del Diario Oficial de la Federación la 
Segunda Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea 
Fiscal para 2019 y sus anexos 1 y 1-A, que contempla: 
 
1. Días inhábiles. 
2. Pago de erogaciones a través de fedatarios públicos, agentes 

aduanales o agentes navieros. 
3. Opción para utilizar “Mis cuentas”. 
4. Tratamiento fiscal de los fideicomisos de inversión en energía e 

infraestructura. 
5. Opción de anticipar el pago del ISR diferido por la aportación de 

bienes inmuebles a un fideicomiso dedicado a la adquisición o 
construcción de inmuebles. 

6. Del Decreto por el que se otorgan estímulos fiscales para 
incentivar el uso de medios de pago electrónicos, publicado en el 
DOF el 13 de noviembre de 2019. 

7. Formatos, cuestionarios, instructivos y catálogos aprobados. 
8. Guía de Trámites Fiscales. 
 
La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el DOF. 
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